
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-01048-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la póliza allegada, se advierte 

que la misma carece de la firma del tomador e igualmente, no se indicó el numero 

de radicado del proceso de la referencia, en consecuencia se REQUIERE al 

extremo demandante para que proceda a subsanar los yerros enunciados de 

manera precedente.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 
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